
CESIÓN DE ACCIONES 

OTORGADO POR: 
VICTOR HUGO SOLIS SOLIS Y MARCIA VERONICA CARRASCO NUÑEZ 

AFAVOR DE: 
LUIS GENARO BERMUDEZ ACOSTA 

  

En la ciudad de Ambato, a los 17 días del mes de mayo de 2018, se procede 
a la suscripción de la presente Acta de Endoso de Acciones, al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de 
CEDENTES el señor VICTOR HUGO SOLIS SOLIS y su cónyuge la señora 
MARCIA VERONICA CARRASCO NUÑEZ, de estado civil casados, por sus 
propios derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor 
LUIS GENARO BERMUDEZ ACOSTA, de estado civil casado, por sus 
propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) El señor VICTOR HUGO SOLIS SOLIS, 
en su estado civil de casado con la señora MARCIA VERONICA 
CARRASCO NUÑEZ, adquirió la titularidad de 24 ACCIONES ordinarias y 
nominativas de un dólar de valor nominal cada una, en la COMPAÑÍA DE 
TAXI EJECUTIVO NUEVO AMBATO TRANSAMBATO S.A. con RUC: 
1891746071001, misma que fue constituida por escritura pública celebrada 
el 31 de enero de 2012, ante el Notario Octavo del cantón Ambato, 
legalmente inscrita bajo el Número 99 del Registro Mercantil se anotó con el 
No.0477 del libro repertorio, el 13 de febrero de 2012; b) El CEDENTE se 
encuentra al día en sus obligaciones con la compañía según el certificado 
que se adjunta. 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES. Con estos antecedentes, los 
cónyuges señores VICTOR HUGO SOLIS SOLIS Y MARCIA VERONICA 
CARRASCO NUÑEZ, libre y voluntariamente ceden las 24 ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una que tienen 
en la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO NUEVO AMBATO TRANSAMBATO 
S.A,, a favor del señor LUIS GENARO BERMUDEZ ACOSTA. 

CUARTA.- El señor LUIS GENARO BERMUDEZ ACOSTA, libre y 
voluntariamente acepta las acciones detalladas en la cláusula TERCERA, 
por lo tanto no tendrá que hacer ningún reclamo en el futuro y por este 
concepto a la parte cedente. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y 
obligaciones contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley



de compañías y los Estatutos sociales de la COMPAÑÍA DE TAXI 
EJECUTIVO NUEVO AMBATO TRANSAMBATO S.A. 
SEXTA.- Los cedentes autorizan al cesionario para que comparezca a las 
oficinas de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO NUEVO AMBATO 
TRANSAMBATO SA, con el fin de inscribir esta cesión de acciones en el 
libre de acciones y accionistas. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- En caso de litigio, 
controversia o reclamo derivado del presente contrato o relativo al mismo, en 
cuanto a su interpretación, incumplimiento, ejecución, resolución o nulidad, 
los comparecientes se sujetarán al trámite de Mediación y Arbitraje en el 
Centro de Mediación de la Función Judicial de Ambato; o al Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Ambato y Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador Sede Ambato. Las estipulaciones de este 
contrato se han discutido, elaborado y aprobado de mutuo acuerdo entre las 
partes y en beneficio de sus intereses, por lo que reconocen la buena fe de 
la contraparte; en tal razón ratifican el contenido de este contrato y lo 
aceptan y, para constancia en unidad de acto las partes firman 
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Ambato, 22 de Mayo del 2018 

Señor 

Luis Wilfrido Saltos Chalguan 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO NUEVO AMBATO 
TRANSAMBATO S.A 

Presente 

De mi consideración, yo, VICTOR HUGO SOLIS SOLIS, con cedula de identidad N.- 
180211178-9 accionista de la compañía transfiero 24 acciones con un valor nominal de $ 
1.00 total $ 24 a favor de LUIS GENARO BERMUDEZ ACOSTA con cedula de identidad N - 
180025365-8. La inversión que realizamos las partes es de carácter nacionalasi como 
nuestra nacionalidad es Ecuatoriana,particular que informamos para la inscripción en el 
libro respectivo. 
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no: 08761 
Certico que ea) cotacenla) . 

Carrasco Motea Mario Verdwca 
Ponador(s) de la cédula de ciudadanía No: 1 $02(0 20639 

Se le exiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido pr 60 dlas para cualquier trámite, 
anto prvado como públic, y que sustuye al cercado de votación. 

La emisión de este ceticado no exime aa) potacor(a) del pago de las muñas estblecióas en el Código dela Democracia, porno haber sulragado no aber conformado las Juntas Recepiras del 
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